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Introducción

La GIRS no solo es un aspecto fundamental de la política ambiental y de salud pública 
de cualquier nación, sino también tiene impacto positivo en la economía.

• Medio Ambiente: 
• Reducción de la Contaminación

• Reducción de emisiones de GEI

• Conservación de recursos naturales

• Salud pública
• Prevención de enfermedades

• Mejora de la calidad del aire y agua

• Economía
• Generación de empleo

• Reducción de Costos de Eliminación

• Promoción de la Economía Circular

• Estímulo a la innovación
Créditos: RPP, Gestión, Ministerio del Ambiente y SPDA



¿Cuál es la situación actual de la gestión 
de residuos sólidos en el país?

Minam: De las 1,890 municipalidades (1,694
distritales y 196 provinciales), solo el 34% realizó la
valoración de residuos sólidos inorgánicos y/o
orgánicos durante el 2022, 5% menos que en el
2021.

La tasa de valorización real es aún más alarmante:
solo el 1,47% para los residuos orgánicos y el 4,22%
para los residuos inorgánicos. Estas cifras
representan apenas el 2,26% del total de los
residuos valorizables en relación con la composición
anual de los residuos sólidos generado (8.4 millones
toneladas). (Fuente: DGGRS – Minam)

Créditos: La República, Minam

Según el Minam durante el 2022 el 61,2% de los residuos 

sólidos municipales tuvieron como destino final en 

infraestructura de disposición final.



PROBLEMAS 

GIRS
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¿Cuáles son los problemas que contribuyen a 
una pésima GIRS en el Perú?



• Servicio de limpieza pública

• Ámbito de aplicación

• Material de descarte

• Competencias del OEFA en residuos 
sólidos

• Competencias del SENACE en 
residuos sólidos

• Competencias de las 
Municipalidades Provinciales y 
Distritales

• Operación de Segregación y 
Recuperación y Residuos

• Área de Acondicionamiento

• Valorización de Residuos sólidos

• Tratamiento de Residuos Sólidos no 
Municipales

• Importación, Tránsito y Exportación 
de Residuos

• Recuperación de Áreas Degradadas

• Formas de Valorización

• Infraestructuras de Valorización de 
Residuos Orgánicos

• Gestión de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos

• Sanciones

• Modificaciones y Adiciones a otras 
normas (Ejm. Ley 29419:recicladores).

¿Qué proponemos? Áreas de mejora y modificación del Decreto 

Legislativo 1278 y Normas Conexas



Limitación Recursos Financieros

La presente iniciativa también busca enfrentar uno de los problemas centrales de la GIRS: La 
limitación de recursos financieros, que además, para las otros desafíos puede resultar crucial.

Las municipalidades: 

- Afrontan insuficiencia de fondos para financiar programas, proyectos y acciones dirigidas 
hacia la gestión integral de residuos sólidos.

- Baja priorización que otorgan las municipalidades a las actividades relacionadas con la 
limpieza pública y gestión de residuos.

Durante el período del quinquenio 2018-2022, se observó que los recursos presupuestarios
asignados al programa presupuestal GIRS representaron solo el 1.1% en promedio anual con
respecto al Presupuesto Total anual del SP. De estos recursos, los gobiernos locales
asumieron el 95.4% del presupuesto destinado a este programa y destinaron en promedio
anual solo el 5.25% de su PIM al PP GIRS.

El Banco Mundial refiere que en países de ingresos bajo, la GIRS constituye el 20% de los
presupuestos municipales. CEPAL (ONU-HÁBITAT) entre 15-20% presupuesto en nuestra
región.



Recursos Públicos y GIRS

Es la porción del presupuesto 

público que se destina al PP GIRS. El 

95,4% de estos le corresponde a GL

1.1% 
Participación PPTO TOTAL GIRS

Es el promedio anual de los recursos 

orientado por los GL para el PP GIRS 

2018-2022

5,25%
Presupuesto GIRS GL

De las municipalidad del país 

registra una tasa de morosidad 

mayor o igual a 40% 

58%

Morosidad arbitrios municipales



¿Qué proponemos en financiamiento?

• Modificación del artículo 71 (Creación de Fondo GIRS) del Decreto Legislativo 1278

• Modificación del artículo 89 del Decreto Legislativo 776, Ley de Tributación Municipal referido 
al FONCOMUN.

• Modificación del numeral 6.2 del artículo 6 (utilización canon) de la Ley del Canon.

• Modificación del numeral 6.1 del artículo 6 (uso Foncor) de la Ley 31069, Ley que fortalece los 
ingresos y las inversiones de los gobiernos regionales a través de los Fondo de Compensación 
Regional (Foncor).

Se propone la implementación efectiva de un fondo orientado a la finalidad de ley de la gestión 
integral de residuos sólidos y una solución a través de la priorización estratégica de recursos 
financieros.

Con esta priorización contemplada en la propuesta, se aspira a que el presupuesto destinado al programa de 

GIRS, en promedio, sea mayor al 15% del presupuesto total de los gobiernos locales. Esto redundará en la 

mejora de la calidad del servicio de limpieza y gestión de residuos sólidos. 



Beneficios e impacto

Beneficios potenciales

• Mejora en la gestión de 
residuos.

• Reducción de impactos 
ambientales.

• Mejora en la salud pública.

• Creación de empleo.

Costos potenciales

• Priorización presupuestaria.

• Necesidad de capacitación.

• Posible resistencia.

• Educación y sensibilización.

Cambio significativo en la legislación sobre GIRS buscando una gestión de residuos más eficiente, así como un 

catalizador para un desarrollo más sostenible en el ámbito ambiental, de salud pública y socioeconómico. 

Fortalece la asignación de recursos por parte del GN, GR y GL para el programa GIRS aspirando elevar el 

promedio de 5,25% al 15% del presupuesto total de los GL.



Gracias


